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DE M PROVINCIA'-M UON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qiio los Srcs'. Alcaldes y Secretarios reciban' 
los üfuncros del BOI.RTI>I que correFponilan al distrito,' 
tfísgioiulrái! que se lije un ejrmplar en el sitio de ces-
tnmbrc donde permanecerá hasta el recibo del mimnro 
siguiente. 

Los Sccrclarios'cuidaráh de conservar los BOLETINES 
cole'pfionados ordenadamente para su encuademación 
que dúberá vcriücarso cada año 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES ¥ VIERNES 

So suscribe en la Imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plcearia, t í , 
(Puesto do los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números siicltos un real.—Los de olios anteriores i dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposirloncs de las Autoridades, esrepto las 
que sean :i instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cunlqnlrr anuncio concerniente 
al servicio nacional, que dimanr de las mismas; los de 
interés particular prévio el pago de im real, porteada 
linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
?H9IBIRCIA B i t CONSEJO D I WIIiaTlOI 

S. M . ¡el Roy (Q. D . G; ) con t inúa 
e n la Corte s in novedad en su impor
tante salud. 

De i g u a l beneficio disfrutan l a 
S e r m a . S r n . Princesa de A s t ú r i a s , las 
Sermas . Sras . Infantas Dofin Mar ía 
d e l P i l a r , Do-ña M a r i a de l a F a z y 
D o ñ a i l a r i a E u l a l i a . 

(Gaceta del 12 de Enero.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

L E Y -
D O N A L F O N S O X I I , 
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de Espafia. 
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos-sancionado 

' lo siguiente; 

TÍTULO P R I M E R O . 
Disposiciones generales. 

Articulo 1.* L a expropiación for
zosa por causa de utilidad pública, 
que autoriza el nit. 10 .de.la Consti
tución, no podrá llevarse á efecto, 
respecto it la propiedad inmueble, s i 
no con arreglo á las prescripciones de 
l a presente ley. 

Ar t 2 * Serán obra» de uti l idad 
pública Jas que tengan por objeto di 
recto proporcionar a l Estado, á uua ó 
m á s provincias, ó á uno ó más pue
blos, cualesquiera usos ó mejoras que 
cedhii en bien general, ya sean eje
cutadas por cuenta del Astado, de las 
provincias ó de los pueblos, ya por 
Compañías ó Empresas particulares 
debidamente autorizadas. 

A r t . 3 * No podrá tener efecto la 
expiopiacion, á que se refiere el ar t í 
culo 1.°, sin que precedan los requi
sitos siguientes: 

Primero. Declaración de. utilidad 
públ ica . 

Segundo. Declaración de q u é su 
ejecución exige.indispensableqiente el 
todo 6 parte dél inmueblé quélse pre
tende expropiar./ l - / ' 

Tercófb: ' Justi|WéM4'tík lo que se 
haya de enajenar ó ceder. 

Cuarto. Pago del precio que re
presenta la indemnización de lo que 
forzosamente se enageua ó cede. 

Art . 4.* Todo el que sea privado 
de su propiedad sin que se, hayan lle
nado ' los' réqnisitós expresados en el 
articulo anterior podrá utilizar los i n 
terdictosde retener y recobrar para 
que los Jueces amparen y en su caso 
reintegren en.la posesión al indebi
damente expropiado. 

Ar t . 5 . ' Las diligencias de ezpto-
piacion se eritendeitán con las parsouas 
que'con referencia al Registro depro-
piedad ó: »! padrón de riqueza aparea-: 
can como dueüos ó que tengan inscri
ta la posesión. 

S i por su edad ó por otra circuns
tancia estuviese incapacitado para 
contratar el propietario de un terreno 
y tfo tuviese curador ú otra persona 
que le represente, ó la propiedad fue
se litigiosa, las diligencias se enten
derán con el Promotor fiscal que po
drá hacer vál idamente en' su nombre 
cuanto se expresa en el articulo an
terior. 

Cuando so sea conocido el propie
tario de un terreno, ó se ignore su 
paradero, se publicará so el BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia y en la Oace-
ta.de Madrid e l acuerdo ó decreto 
relativo á la expropiación de lu finca. 
S i nada expusiese dentro del término 
de cincuenta dias por sí ó por persona 
debidamente apoderada, se entenderá 
que consiente en que el Ministerio 
fiscal sea su representante en las d i l i 
gencias de expropiación. 

Art . 6." Todos los que no puedan 
enajenar los bienes que administran 
sin el permiso de la Autoridad j u d i ' 
cial , quedan autorizados para verifi
carlo en los casos que indica la pre
sente ley, sin perjuicio de asegurar 
con arreglo á derecho las cantidades 
que reciban á consecuencia de la ena
jenación en favor de menores ó repre
sentados. E n n i n g ú n caso les serán 
entregadas dichas cantidades, que se 
depositarán siempre á disposición; de . 
l a Autoridad judicial que corres
ponda. 

Ar t . 7 . ' Las traslaciones de domi
nio, cualesquiera que'sea e l : titulo 
que las' produzca no impedirán la 
continuacion-'de los expedientes de" 
expropiacipp, considerándose, el ¡que: 
vo dueño subrogado en las.o.bjijfacipr, 
nes j 'deré 'chos 'del anterior. ' 

Art1. 8. ' L i ' a rentás y¿oritribtídié-'" 
nes correspondientes i . loe;1>ienes:q&e* 

se expropien para obras de utilidad 
pública, se admit i rán durante ól año 
siguiente á l a fecha do la enajenación 
como prueba de la aptitud legal del 
expropiado para el ejercicio de los de
rechos que puedan corresponderle. 

A r t . 9 . ' Los concesionarios y con
tratistas d e obras públicas H qt i ienRS 
se autorice competentemente para ob
tener la enajenación, ocupación tem
poral ó aprovechamiento de materia* 
les, en los términos que esta luy a u 
toriza, se aubrogarati en todas las 
obligaciones y derechos de la Admi
nistración para los efectos de la pre
sente ley. 

' T ÍTULO 11. 

D E L A K.Yl>K»i>I iCl t>ür . 

Sección primera. 
Primer per iodo.—Declarac ión de 

utilidad públ i ca . 
A r t . 10. L a declaración de que 

una obra es de utilidad pública será 
objeto de una ley cuando en todo ó en 
parte haya de ser costeada con fondos 
del Estado, é cuando sin concurrir es
tas circunstancia» lo exija su impor
tancia á ju ic io dul Gobierno. 

Corresponde al Gobierno por medio 
del Ministro respectivo, hacer dicha 
declaración cuando la obra interesa á 
varias provincias ó cuando h a y a de 
ser costeada ó auxiliada c o n fondos 
generales, para cuya distrthuciou es
té préviamente autorizado p o r la ley. 

E n los demAs casos correspondo al 
Gobernador de la provincia, oyendo á 
la Diputación, y además al Ayunta 
miento cuando se trate de obras m u 
nicipales. 

Ar t . 11. Se exceptúan de lo for
malidad de la declaración de utilidad 
pública las obras q u e sean de cargo 
d e l Estado y se lleven á cabo con ar
reglo á las prescripciones de l capítulo 
3.* de la ley de Obras públicas; l a s 
obras comprendidas en los planos ge
nerales, provinciales y municipales 
que ss designan en los art ículos 20, 
24 y 14 de la mismo ley de Obras pú
blicas; toda obra, cualquiera que sea 
.su clase; cuya ejecución hubiese sido 
autor izádá ' por una 'ley ó estuviera 
designada «ni l a s leyes especiales de 
Ferro carf i léi . Carreteras; Aguas y 
-Puertós-dictadasó que Se dicten'en lo 
sdeesivo. Ásíriiismo toiiasias obras da 
pólicia urbana, y en particular las de 
ensaache y reforma- interior de po
blaciones. — 

• A r t . 12. E l expediente de decla
ración de utilidad pública podrá ins
truirse por iniciat iva de las A u t o r i 
dades á quienes competa hacerla, por 
acuerdo de una ó varias Corporacio
nes, í í instancia -de un particular ó 
Empresa debidamente constituida. 

A r t . 13. E n todo casóse presen
tará ante la Autoridad que correspon
da con arreglo al art. 10. por dupli-
cadn; «l proyecto completo de In obra 
que se trate dé llevar á cabo con sufi
ciente esplicacion, no solo para poder 
formar idea clara de ella, sino tam
bién de las ventajas que de su ejecu 
ción lian de reportar los intereses ge
nerales y comunes, y de los recursos 
con que se cueuta para llevarla á 
cabo. 

L a Autoridad ¡i quien competa ha
cer l a declaración de utilidad púb l i ca 
por medio de los periódicos oficiales 
do los términos á quien la obra inte
rese, y de comunicaciones dirigidas á 
las Autoridades de los misinos, pon
drán en conocimiento de estas y del 
público lo pretensión entablada, á fin 
de que cuapdo lo tengan por conve
niente produzcan las reclamaciones 
que crean oportunas en un plazo que 
no buje de ocho dias si se trata de una 
obra que solo afecta á un Ayunta
miento; de veinte si afecta á una pro
vincia , y de treinta si se extiende á 
varins, en cuyo caso los anuncios se 
insertarán además en la Gaceta de 
Madrid. 

S E C C I O N S E G U N D A . 
Segundo periodo.—Necesidad de la 

ocupación del inmueble. 
Ar t , 14. Declarada una obra de 

utilidad pública, corresponde á la Ad
ministración resolver si para la eje
cución de aquella es necesario el todo 
ó parte del inmueble. 

A r t . 15 L a persoua ó Corporación 
que haya sido autorizada para cons
truir una obra, presentará en el G o 
bierno de la provincia la relación no
minal de los interesados en la exp ro 
piación, con arreglo al proyecto apro
bado por ella, y replanteo autorizado 
por los encargados de la inspección 
de las obras, ya por la Adminis t rac ión 
pública, ya por las Corporaciones que 
han de costearla, haciendo constar en 
aquella la situación correlativa, e l ' 
número y clase de las fincas que á ca
da propietario han'de ser ocupadas en-
todo ó en parte. asi como los nombres 
de los colonos ó arrendatarios, hacien-

http://ta.de


i!o la separación debida por distritos 
raunici palea. 

Art 16. E l Gobernador de la pro-
viacia. dentro del tercero día de ha
ber recibido las r e l a c i o D » & que se 
refiera el artículo anterior, remit i rá 
relación nominal & cada Alcalde en l a 
parte que le corresponda, para que, 
hechas las oportunas comprobaciones 
con el padrón de r iqueza , ; con los da
tos del Registro de la propiedad <i 
fuera necesario, y rectificados ios er
rores que pueda contener, forme por 
e l l a ; remita en un término que no 
pasará de quince días, l a relación que 
lia de servir para los efectos expresa
dos «n el art. 5 • (IB esta ley. 

A r t . 17. Recibida la relación no
minal de propietarios auloruada por 
el Alcalde, se dispondrá por el Gober
nador su insarcion en el BOLETÍN OFI-
c m de la provincia, señalando un 
plazo, que no deberá de bajar de 
quince días n i exceder de treinta, pa
ra que las personas ó Corporaciones 
interesadas puedan exponer contra la 
necesidad de la ocupación que se i n 
tenta, y en modo alguno contra la 
utilidad de la obra, que queda resuel
ta ejecutoriamente por la declaración 
de utilidad pública. 

A r t . 18. Producidas las reclama
ciones dentro del término mareado en 
el articulo anterior, el Gobe-nador c i 
v i l , oida la Oomision provincial, de
cidirá dentro de los quince días s i 
guientes sobre la necesidad de la ocu
pación que se intenta para la ejecu
ción de la obra. 

A r t . 19. De l a resolución del Go
bernador civi l únicamente poilrá ra-
currirse eu bisada al Ministerio cor
respondiente dentro de los ocho dias 
siguientes al de la notificación admi-
nistrativa.^ 

E l Ministerio resolverá dentro de 
los treinta dias siguientes al del re-

por espacio al ménns d - un afio. Los 
nombramientos que havau recaído en 
personas que no reúnan estas condi-
cioues, asi como los que puedan ha
cerse faltando á lo prescrito en el ar
ticulo anterior, se tendrán por nulos, 
entendiéndose que los propietarios 
respectivos, lo mismo que los que no 
hayan hecho nombramiento, se con
forman con el perito que ha de r*pre 
sentar á la Administración ó á la per
sona que asuma sus facultades, ó á la 
Corporación que costee las obras. 

Ar t 32 E l Ingeniero ó persona 
facultativa que represente a l Gobior-
no, ¿ en geueral la persona é que se 
refiere el articulo anterior, recibirá 
del Gobernador de la provincia una 
certificación en que consten loa nom
bramientos hechos ante el Alcalde ó 
los Alcaldes de los términos que abra
ce l a obra, y seSalará á los peritos el 
dia en que han de comenzar las ope
raciones de mediniitn dir igiéndolas 

(OarMa del 6 de Marzo.) 

•INISTERIO DE LA GOBERMACiail-

R B U ÓRDEN. 

E l Exorno. Sr . Ministro de Fomen
to ha dirigido á este Ministerio con 
fecha del 27 de Febrero úl t imo l a 
Real ót ien siguiente: 

. Exorno. Sr..- S. M . el Rey ( U . D . G . ) 
enterado de la marcha seguida en la 
ejecución de los trabajos relativos a l 
Censo general d é l a población verif i
cado en 31 de Diciembre de 1877, y 
de que por efecto de) crecido número 
de datos registrados en las cédulas de 
inscripción y del mayor tiempo que 
ha exigido la clasificación por razón 
del domicilio da los habitantes, tanto 
de los presentes en su residencia h; 

personalmente ó por medio de sus Ritual como de los ausentes de ella 
ayudante*, de manera que en el me- | clasificación no bien determinada en 
ñor plazo posible y coa la mayor 
exactitud se obtengan cuautos datos 
sean necesarios para preparar el jus
tiprecio. 

Ar t . 23. Los datos á que se refie
re el articulo anterior consistirán en 

i una relación detallada y correlativa 
j de todas las fincas que han de ser ex 
j propiadas, con expresión de su s i túa -
• oion, calidad, cabida total y linderos 

algunos casos, no están terminados 
todos los demás estados referentes á 
Ja edad, estado c iv i l , profesión, eto. 
dé los mismos habitantes, cuyos esta
dos han de formarse bajo la inmedia
ta dirección y vigilancia dj las Jun
tas provinciales del Censo; y á fin de 
evitar dificultades ulteriores; se ha 

asi como de la clase de terreno que ¡ á!S"ado disponer me dirija á V . E 
contiene, y explicación sobre la natu- j significándole la necesidad de que por 

el Ministerio de su digno cargo se 
dicten, como en ocasión análoga lo 

, ver/fi:<j con fecha 10 da Febrero del 
; citado uüo de 1877, las órdenes opor-
j tunas para que en los presupuestos 

raleza ó sus producciones. 
Se hará constar ademís el produc

to de renta de cada finca por los con
tratos existentes, la coutribnciou que 
por ella se paga, la riqueza imponible 
que represente y la cuota de contri
bución que le corresponde según los 

i úl t imos repartos. 
Asimismo se hará manifestación 

gistro de entrada del expediente, por I del modo con que la expropiación i n -
medio de Real decreto. 

Ar t 20. Declarada la necesidad 
de ocupar una ó más fincas para l a 
ejecución de una obra de utilidad pú
blica, se procederá á la fijación de 
squella ti las partes de ellas que de
ban ser expropiadas, asi como á su 
valoración; y a l efacto el Gobernador 
de cada provincia ile cuantas por la 
obra puediiu ser interesadas, avisará 
por medio del l i o l n t i n oficial á los 
propietarios contenidos en la relíicion 
nominal rectificada y además les ha
rán notificar personal ó individual
mente, señalándoles ocho dias de pía-
•/.a para que comparezcan ante el A l 
calde respectivo á liucer la designa-
cion del perito A que cada uno ha de 
reprHsentnr eu dichas operacionts S i 
no fuesen habidos, ss obaervaráu pa
ra la notificación las formalidades que 
para la citación y emplazamiento or
dena la ley de Eujuiciamieuto c i v i l . 

Con el propio objeto se dir igi rá a l 
representante de la Administraciou ó 
de la Corporación que costee las obras, 

í teresa á cada linca, expresando la su
perficie que aquella exige, y ai no se 
ocupa en totalidad, se especificará la 
forma y esteusiou de la parte ó partes 
restantes. Estos accidentes se repre
sentarán en un pluno de escala de mil 
4Ü0 para las lincas rústicos y 1.100 
para las urbaiias, que acompañará á 
la relación indicada. 

También se iiiilicará si en alguna 
fiuca que no haya de ocuparse toda, 
será mas conveniente la expropiación 

provinciales correspondían tesa! próxi
mo ejercicio de 1879 á 1880 se i n c l u 
yan las partidas indispensables para 
aten ler á los gastos que han de ser 
satisfechos por cada provincia. A l 
efectoS. M . el Rey se ha dignado 
mandar igualmente acompañe á V . E . 
la adjunta relacionque comprende por 
provincias las cantidades que podrán 
ser suficientes al objeto indicado, y 
cuya relación esté formada bajo la 
base ds una estricta economía, y te-
nú'ndo en cuenta el número de cé¡lu-

total ó la conservación de su resto á i las recogidas en cada una, dato esen 
W d e l p r o p t e t a r i o . p a r a l o c u a l h a . i cial para el cálculo de que se trata, 

que deben habar sido de antemano ¡ de les peritos 

brá de estarse á l a manifestación del 
perito de este. 

Ar t . 24. Los documentos á que 
ae refiere el artículo anterior deberán 
ser firmados de común acuerdo por 
todos los peritos que correspondan á 
cada obra ó trozo de ella ó á cada tér
mino municipal, y se remit i rán por 
el Director de la obra a l Gobernador 
c iv i l de la provincia con su informe, 
exponiendo lasobservacionesquecrea 
procedentes sobre el comportamiento 

competentemente autorizados. 
E l nombramiento de peritos ante 

el Alcalde ha de hacerse por las mis-
mas personas que constan en l a rela
ción nominal, no admitiéndose repre
sentación ajena sino por medio de po 
der debidamente autorizado, ya sea 
general, ya expreso para este caso. 

A r t . 21. Los peritos designados 
tanto por la Administración como por 
los propietarios, tendrán precisamen
te título facultativo suficiente para la 
cl ise de operaciones que se lea enco
miendan, sin que se exija otra l imita
ción en las condiciones del nombrado 
que la de haber ejercido su prefesion 

Art . 25. Los gastos ocasionados 
por estas operaciones, asi como los 
honorarios de todos los peritos, son 
de cueuta de la Admiuistracton ó de 
quien su derecho represente en toda 
la duración de este periodo. 

Las construcciones, plantaciones, 
mejoras y labores que no sean de re
conocida necesidad para la conserva
ción del inmueble, realizadas des
pués de la fecha en que se ultime es
te periodo, no serán tenidas en cuen
ta para graduar el importe de la in
demnización. 

CSe continuard.J 

las condiciones de las mismas provin
cias, y cuanto) antecedeutes y noti
cias se ha creído necesario consultar 
para el mejor acierto. 

De Real órden lo digo á V . E . para 
los efectos que son consiguientes. 

Lo que de Real órden, comunicada 
por el Excmo. Sr . Ministro de la Go • 
bernacion, trascribo á V . S. para que 
lo haga saber á la Diputacio» de esa 
provincia; encargando á la misma 
corporación que incluya en su presu
puesto ordinario del inmediato aúo 
económico la cantidad que en el si
guiente estado se le asigna á fin de 
continuar y de llevar á feliz término 
en al más breve tiempo posible los 
trabajos pendientes relativos al nue
vo Censo general de ¡a población, de
biendo V . S. cuidar con especial soli
citud de que se cumplan puntual y 
exactamente la» disposiciones del G o 
bierno que i tan importante servicio 
ae refieren. Dios guarde á V . S , m u ' 

chosafios. MaJr)d2dB Marzode 1879. 
— E l Subáecretario, Federico V i l l a l v a 
— S r . Gobernador de la provincia de. . 

Relación de las cantidades qiw de~ 
berdn incluir las diputaciones 
provinciales en sus respectivos 
presupn'.stospara e l p r á x i m o alto 
económico de 1879 o 1830 con des -
tino a l a segunda parte de los 
trabajosdelGenso i i h piblnciúi i 

PROVINCIAS. 

A l a v a . . 
Albacete.. 
Al icante . . 
A l m e r í a . . 
A v i l a . . . 
Badajoz. . 
Baleares.. 
Barcelona. 
~¡úrgos. 
Cáceres. . . 
Cádiz. . . 
Canarias. . 
Castellón. . 
Ciudad-Real. 
Córdoba. . . 
Coruüa. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada.. .' 
Guadalajara. 
Guipúzcoa. . 
Huelva. , . 
Huesca. . . 
Jaeu. . . , 
L e ó n , . . . 
Lérida. . . 
Logroflo.. . 
Lugo . . . . 
Madrid. , . 
Málaga. . . 
Murcia . . . 
Navar ra . . . 
Orense. , . 
Oviedo. . . 
Falencia.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
Sautrnider. . 
Segovia . . . 
Sevil la. . . 
Sor ia . . . . 
Tarragona. . 
Teruel. . . 
Toledo. . . 
Valencia. . 
VnlUdol id . . 
Vizcaya. . . 
Zamora. . . 
Zarag-oza. . 

Pesetas. 

3.000 
4.000 
9.000 
9.000 
5.000 
8.000 
8.000 

15.000 
8.000 
7.000 

11.000 
7.000 
6.000 
ti. 000 
8.000 

14.U00 
5.0U0 
8.000 

10.000 
6.U00 
4.000 
5.000 
5.000 
7.000 
9.000 
8.000 
5.000 
6.000 

15.000 
12.000 
11.000 
7.000 
9.000 

10.000 
4.500 

10.000 
7.000 
6.500 
4.000 

10.000 
5.000 
7.000 
6.500 
8.000 

14.000 
C.ÜOO 
5.000 
6.000 

10.000 

Madrid 2 de Marzo de 1870 E l 
Subsecretario, V i l l a l v a . 

GOBIERMO DE P R o i v i H C Ü " . 

S E C C I O N Ü E J O M E N T O 

Negociado de Agricultura. 
Siendo muchos ios Ayuntumientos 

de esta provincia que se hallan adeu
dando l a suscricion á la Gaceta Agr í 
cola, espero del celo de los Sres. A l 
caldes de los distritos que se hallan 
en descubierto, procurarán cumplir 
tan importante servicio en el impro-
rogable término de diez dias después 
d i publicada esta circular, eviUndo 
me el disgusto de tener que recordar 
de nuevo este servicio. 

León 10 de Marzo de 1879. 
£1 Gobernador, 

Antonio de Medina. 



irvTERViiNCíON. 
lielacion nominal de los pagarés de bienes desamortizados por to

das procedencias que vencen en el mes de Marzo de 1879 y 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los compra
dores, cuyos pagarés devengarán el 12 por 100 anual de interés 
de demora desde el dia siguiente al en que vencieren, de no ser 
realizados. 

C L E R O . 

(Conc lus ión . ) 

Vecindades. NOMBRES. Plaios. mientog 

Adriano 51.II han 
B:n¡to García 
E l mismo 
Jnfé María Criado 
Jbrl in del Burgo 
Cayo Balbuena 
Santiago (¡arcia, cedió á Juan 

Vaiqii 'z 
Fsteban del Rio 
Miguel Martínez 
Felipe Slanlecon 
Antonio Mantecón 
Miguel Canon, cedió á Fran

cisco Martínez y otro 
Tomás Pérez Calvo 
Andrés Martínez 
Torais Pérez Calvo 
Francisco Mendafla 
l l -nilo de Santiago 
Patricio Quirós 
Bernardo Fi-nor 
Blas Martínez 
José Fuertes 
Pedro Alonso 
José Martínez 
El mismo . 
Francisc" Toral 
Juan Martínez Pérez 
Uniningn Marcos 
Felipe l'erez 
Mariano Benavides • 
Pedro Alrarez 
Martin Palmicr 
Rique Alvarez 
Miguel Alonso 
El mlS'iio 
C'lesliQo Martínez 
Santos Ordoflez 
Manuel ile la Torre 
Ildefonso García 
Tomíis S.ilis 
(jasimiro Pérez 
Agustín Gnnzalez 
Antonio ile la Torra 
Marcos l'erez 
Froílán Martínez 
Tomás Mnrtn 
Antnnln del Rio 
Pedro Martínez 
Juan Gon/.alez 
Santiago Rniz 
Cayo Balbuena 
Casimiro Fuente 
Cayo Balbuena 
Alonso Alvarez 
E l mismo 
El mismo ' . 
E l mismo 
Angel Gutiérrez 
Francisco Alvarez 
Alonso Alvarez 
E l mismo 
El mismo 
Manuel Víllalva 
Santiago Martínez 
Manuel Garda 
Miguel Alvarez, cedió á Pablo 

Fernandez 
Nicolás Acebo 
L i i a ro Pérez 
José Gutiérrez y compasaros. 
Cesáreo Sánchez 
José Calvo 
Ignacio Prieto 

Villanueva 
Itlego 
Idem 
Qitinlanilla de Snmoza 
San Martin del Camino 
León 
Benllcra 
Santiago Millas 
Sania Catalina 
Eslébanez 
San Lorenzo 
Fonfria 
Valduvieco 
idem 
La Bafieza 
Idem 
Idem 
Luyego 
Pobladura de la Sierra 
Murías de Paredes 
Astorga 
Ponferrada 
Luyego 
Otepuelo 
San Martín del Camino 
idem 
idem 
Riego de la Vega 
Villanueva de las Manzanas 
idem 
Villanueva 
Quiutanilladel Monte 
idem 
idem 
Molina Perrera 
Idem 
Chozas de Abajo 
Astorga 
Santa Colomba de la Vega 
Villafeliz 
Leou 
Villanueva de las Manzanas 
Busnadiego 
Veguellina de Orbigo 
Riego de la Vega 
idem 
idem 
Bustos 
Eslébanez 
idem 
La BaDeza 
León 
Villalibre 
León 
Benllera 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Riello 
Eslébanez 
Campo y Santibafiez 
Rioseco de Tapia 
San Marlin de la Falamoia 
Pandorado 
Villaquejida 
Salce 
León 
Villalibre 
üblanca 

13 Dia 9 

H 

<2 

13 

14 

15 

16 

18 
20 

21 

22 
21 
22 

•26 

27 

28 

29 

Celedonio Sánchez 
Bernardo Garda, cedió á Juan 

Anlonin González 
Domingo Alvarez Sabugo 
Domingo Alonso, codió 1 Fe 

Upe Mures 
Blas González 
Pablo Gago 
Francisco Ordoflez 
Manuel Rodríguez 
Brnito Alvarez 
Rafael Alvarez Fernandez 
Gregorio López 
Adriano Quiñones 
Lorenzn Caslafion 
Pedro BirjOD 
Marlin Perreras 
Juan Francisco Vidal 
Juan Martínez 
Benito del Acebo 
Antonio Lobato Ares 
Juan Domínguez 
Félix Alvarez 
Antonio Alvarez González 
Joaquín Lleno 
Ramón Pérez 
Felipe Muftiz 
Carlos Yebra 

Eugenio Fernandez Marlinez 
Gregorio Bermudez 
El mismo 
Antonio González 
E l mismo 
Cipriano Alvarez 
José María Martínez 
Rosendo del Barrio 
Jacinto Ooininguez 
Ramón Nuftez Delgado 
José Diez, cedió á Juan Fran 

cisso Vázquez 
Antonio López 
Félix Veiayos, cedió á Felipe 

Fernandez 
Francisco Pol 
Antonio Pol 
Francisco Pol Rodríguez 
Macario Domínguez 
Celestino Alvarez 
Manuel Polanco 
Antonio Canon 
Nicolás María Serrano 
Félix Fernandez 
Francisco García 
Miguel Llamazares 
Isidoro Ulino 
Agustín González Fernandez 
Teodosio Carrion 
Domingo Rodríguez 
Clodomiro Gavilanes 
Cipriano Itodriguez 
Jacinln Pedresa 
Lucas Fernandez 
Pedro Santos Campillo 
Manuel Sacristán, cedió en Lo 

renzo López Sánchez 
Gregorio García 
Tomá< Encinas 
Cecilio González 
Manuel de Robles 
Eleuteri» Martínez 
Jnan de DIus Carreras, cedió 

Lorenzo Criado 
Ramón Garda Rodríguez 
Lorenzo Gutiérrez 
Abundio Díaz 
Pedro Dii'z Quiñones 
Pedro Florez 
Ambrosio Barrero 
Angel Merino 
Manuel Diez 
Pedro Pérez 
Benigno Gómez 
Prudencio Iglesias 
E l mismo 
Antonio Amor Pérez 
Vicente García 
Maleo Fierro 

José González 
Francisco Salazar 

Santa Marina 
San Eit.'ban de Valdueza 
idem 
Argayo 
León 
idem 
Galleguillos 
Villacinlor 
Carrizo 
San Cedro de Olleros 
Bembibre 
AlmAzeara 
Valle de Valduerna 
Ponferrada 
B»berino 
Valencia 
Golpi-jar de la Sobarriba 
Villadepaks 
Rodanillo 
San Cristóbal 
VHIalis 
Valdesandinas 
Villafeliz de Babia 
San üiieban del Toral 
San Cristóbal 
Valverde Enrique 
Valencia 
Villailecanes 
Villalibre 
SlgUoya 
idem 
León 
idem 
Filiel 
Anllmlo de Arriba 
Astorga 
Valderrey 
Gorullón 
Santovenia 
Sania Eulalia 
Gorullón. 
León 
Mozóndlga 
Gorullón 
idem 
idem 
Toral de los Guzmanes 
Torrustio 
Villasabariego 
Vildguer 
Madrid 
Biircnna del Rio 
Villasabariego 
San Justo de Mancillaros 
Mansílla Mayor 
Vlllamootán 
Mansilla de las Muías 
Columbrianos 
Mein 
Alija de ios Melones 

- San Félix de la Valderia 
San Esteban de Toral 
Grajal de Campos 
Ponferrada 
Idem 
Villaquilambro 
Grajal de Campos 
idem 
Robledo 
Arenillas 
Aslnrga 
Tabladillo 
Astorga 
Pardabé 
León 
Vega do Cordón 
La Flecha 
Villalobar 
R i ' " i r 
León 
Ferral 
Bembibre 
León 
idem 
Palazuelo de Orbigo 
Loienzana 
Saludes 

R E D E N C I O N E S . 
. Sania Colomba 
. León 

12 

10 

30 

3 

11 

12 

1« 
19 

.24 
26 

.27 

30 

12 
13 
17 
23 

7 

8 
II 
<9 

26 

i 5 
17 
18 
21 
24 
28 
29 
30 

9 
12 

3 
6 

II 

21 

28 

3 
S 
9 

21 
12 

22 
31 
11 

18 
2 
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B E N E F I C E N C I A . 
JoanMarban ... . Vülífranoa . 9 
E i mismo . idem . : 
leaudro Carnioer» . Lcon ; ¿ • 
Pedro Redondo . . Palanquinos.., , • . . . ' . v» 
Josefa Gonzalei ' . ídem ¡-.i•:: . . 

- León 7 de Mano de t879 .—El Jefn eeoaimico, Federico Saandr iV-pCtó ' 
forme: E l Jefe de InlerTencion, A . Machado. • _. ^ . . . ^ .' ,:'',1,.','>¡ 

¡Kf. 

130 

ri Ganges. 
Los individuos en cuyo poder se en-

cnentren facturas del Eraprcalilo Na
cional d i 4 75 millones de pesetas séllala-' 
das con los números desde el i .* al 
26.213, tanto las que bnbiesen sido pa
gadas con anterioridad al <.* de Julio 
de 1875, como las posteriores, se ser-. 
Tirán presentarse en la Caja de está' 
Administración económica para en su 
equivalencia, recibir los correspondien
tes títulos, if ; i 1 

Esta idministracion económica espé-
r á de los Sres. Alcaldes hagan saber & 
les Individuos de sus respectivos dislri-
los que posean facturas de dicha clase.-
í e presenten lo más pronto posible á 
veriücar el cange, advirtiindoles que se 
encuentran ya todas las presentadas en 
disposición de realizarlo. 

-León 8de Murro de 1879.—El Je^ 
fe económico. Federico Saavedra. 

. •' .\- T¿:\<, .SI I: im»K 
malerial, el conccimienlo apioílmad» de 

.esle.daio.. • ../•¡v 'i " ; i ¡.WJ 
3. * Para tspresar los ÜDdefoí.'osIde1 

las lincas riSsticas temó de 'lás-urBanis',' 
no éki'gen el Reglamento y E'us'mo|é|oÉ¡ 

.más que la citación de cu?!^ , ly.A.vecgff 
dé tres ó de dos, según ¡las circunstancias; 
Por loíitanto, en las fincas' rijsticas dé' 
gráiíde.ejieBsion y que j ' í j o r i n ' pn f igü l 
ración,', linden coDe^á;j^' , ; i¡l^i«|i^ '^t¡ 
otros propietarios, bastará con. espresar I 

• los cuatro linderosiprineipales; ó sea los'' 
• de sus coa tro puntos cardinales; y 'W 'las ( 
urbanas situadas en calles dbndé.no se j 
conozca el propietario de la Colindante,; 
bastará,taihbien con designar ei iDÚmero 
de ésta ú otra seda particular, pero ésto; 
solo podrá hacerse en los casos especia;,' 
les y poco comunes que to.'báyá1 liiulosi 
posesorios y expresivos d^este.dalo. " 

4. * ,EI valor en venta de las fincas 
rústicas y urbanas puede consignarse, en' 
casos dé'duda del que tengan actualmen
te, con referencia á liiúlos'ite propiedad)1 
al costó conoéído de jas 'urbánás,<s¡ fue
ran de hueva construcción ,é reedifica'-
cion, á tu capilajiiaclon pprla venta'si 

' estuviesen arrendadas, 6 por la qné p i -
drian rendir si se arrendasen, y seguii 
que sean urbanas ó .rústicas, por.medio 
de cálculo "6 apreciación aproximada, 
conforme al mérilo y demás condiciones 
4 que sé ajuste el sistema general de 
transacciones en las respectivas locali
dades. ' . 

5. " É l v a l o r en renla.de.las fincasi 
cuando éstas no estén arrendadas, se 
consignara también por cálculo áproxi: 
mado y arreglada i ló ^ué podrían pro
ducir si sé arrendasen, sirviendo áa cotn-
paracioo otras que lo estén de análogas 
circunstancias si fueran urbanas, y su 
cabida, calidad y clase de cultivos! fue
sen rústicas. 

6. * Cuando las fincas rústicas arren
dadas lo sean en especie y no en metáli
co, se reducirá su valor á pesetas según 
los precios del mercado, « bien podrt' 
espresarse en la correspondiente casiljá/ 
¿ por medio do observacionesja cantí-
dad, clase y;calidad do Jos. frutos y es-' 
pedes en que consista el arrendamiento. 

7. * Las.fiocas urbanas enclavadas' 
en las rústicas, cuyo preció de arrenda
miento sea uno solo, se anofarári'en las 
cédulas de fincas urbanas, desigoándolas 
la parte de renta que las; corresponda • 
con arreglo á [as prescripcionesaniérlo-
res, y deduciendo luego éste eñ ei flúe ' 
so. de termine ea las rústicas,.* fin de que, 
entre ambos'valores compongan el pre-:r 
ció total del arriendo. . ¡, 

8.*' Dihe, por últifló;- tehérse miiy1 
presen te por todas las porsona's3|am#íia»V 
á p resiár sus declaraciones en l i s cédü-
l i s dé'aUlflaramiento, qu? no siendo el 

,ánimo.|del Gobierno imponer •córrwótoi!-

COinSION ESPECIAL DE ESTADÍSTICA 
DB U 

R I Q U E Z A T E R R I T O R I A L 
DE LA^PROVINCIA DE LEON. 

CIRCULAR. 

Acerca del modo de llenar las cédulas en 
los casos oti <¡tie debe ¿epresarae la eabU 
da de las fincas, los linderos y su valor 
en venta. 

La Dirección general de Conlribucio-
oes con fecha 7 del actual comunica; á 
esla Comisión la órden siguiente: 

«Habiéndose suscitado varias dudas 
por algunas corporaciones y particulares 
«obre el modo de llenar las oédu|as de 
amlllarainiento, especialmente eñ los ca
sos en que debe espresarse la cabida de 
las fincas, ios linderos y su valoren ven
ta , esla Dirección general, en su deseo 
de facilitar los medios de que los respéo-
livos ¡uleresados puedan cumplir con los 
precuplns reglamentarios sin temores de 
incurrir en responsabilidades cuando 
obren de buena fé, ha acordado dictar 
las siguientes aclaraciones: 

I .* La cabida de las fincas rústicas 
que puede wpresarsé como el Reglamen
to de amillaramientos autoriza en fane
gas de tierra, obradas, jornales, etc., se
gún sea la rawlida osual del respectivo 
pueblo, no debe ser dificil conocerla á 
ningún propietario, y menos á los que 
cultivan por si mismo las fincas; pero 
en caso de alguna duda, especialmente 
por los que las tengan arrendadas, pue
den referirse á los títulos de su propie
dad ,ú otros documeotos fehacientes, que
dando libres de responsabilidad. 

2.V La eilension superficial de: la» 
fincas'urbanas puede consignarse tam
bién fáci/mente por los mismos medios y 
permitiéndose hacerlo en piés ó va ras ió ' 
•jciljta dóblemenos, y con poco trabajo, 

nes, ya administrativas, ya judiciales, 
sino por los actos que puedan considerar
se conocida y, claramente punibles, con , 
viene a lodos enterarse bien de las dispo-
áictó^^igii'ní^'V'icon'eip'e'díálidad, dé 
l(l8:c{fiíéS'qué,sii4nliéridéh'poi'"dcUltilció-
iiég¿¡d«gua¡él árltíulo SOSdel Regidirlaa*' 
Io,^5j(i.mi|laramieii,t0f, fecha .)0,de D i - , 
ciembre último.» 

Lo que se hace público por medio de 
esto periódico oficial para que llegue1 í> 
conocimiento de las Juntas municipaies 
y de los contribuyentes de la provincia 
/ . i i i f t l t ideJHarzo de l879.^EI ,Jefe ' 
drh-Cnml8nrarJíciiitirZabiH. 

s. 
D . NícasioDiaz Maroto, Juez de 
¡•primera instancia accidenlal 

I de. Villafranca del Bierzo y su 
apartido. 

Por este primer edicto se cita, 
llama j emplaza á todos los que 
se crean con derecho á heredar 

' á D . Nicanor González Temez, 
i natural de Vega de Valcarce, y 
vecino de Villanueva de Cervan
tes en donde falleció el din vein-

te y seis de Diciembre últ imo, 
para que á término de treinta 
días contados desde ia última in-
•sercion del presente en los BOLB-

.TIMES oxiciALBside esta: provincia 

•yJa: deíiLúgo, comparezcan!:en 
este: Juzgado á deducir s ú s - á c -
cioñes, con apercibimienío de 
que pasado sin verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lu 
gar; pues así lo tengo acordado 
en el expediente promovido por 
Doña Lucía Temez Gutiérrez, 
vecina de Fontela, Doña Celesti
na y 'Doña Carlota González re
presentadas por sus maridos don 
José.Somoza y D . Antonio-Ló
pez, de Vega,de Valcarce, sobre 
que sé las declare herederasldél 
finado ab-inleslato y. mencionar 
do 'D^Nicai ior . 
'.fi&do en,Villafranca del B.ierzb;, 

y Febrero á veintey siete de mil 
bch'pcientos setenta' y . ñueye.'1-^-
Nicasio Díaz Maroto.—D. S. O.;: ' 
Manuel Miguelez. 

ÁÍÍÜÍVGÍOS 

mmi m REEÍIPÜZOS 
POH 

D. DOMINGO DIAZ CAÑE JA 
LICENCIADO E N DERECHO CIVIL Y CANÓNICO Y SECRETARIO POR OPOSICION-

D E L A E X C M A . DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

S E G U N D A E D I C I O N 

Contiene las Leyes de RpcIiilaniipnU, y Rremplazo del Ejército y el Iteglamen-
lo para la declaración de exenciones del . tenido e n el Ejército y en la Marina por 
causa de inutilidad física dé 28 de Agi-tti- de 1878;.con el de 2 ne Dicierubré y re
soluciones posteriores publicadas lüasla el dia (8 de.-Ft-brero de 1879; la de 22 de 
Marzo de 1875 sobré Matrículas di mar, y la de.7 de Enero de 1877 para el servi
cie de los buques de la Aimaila; la li»tiurc.irs para la organización, régimen y 
gobierno d é l a s Reservas de Marinería; los,Reales decreltsdeIS de Marzo de 
< 877 y 9 de Mayo de 1878 sobre ri-drncion > juicio de exenciones del servicio do-
Marina, y el de i . " de Junio d e j877. rr,fiii,diM.de l a s Je)es d e ItedriiiU-nes y en
ganches del servicio militar, y Rrg'anirnln provisional para su ejecución, aprobado ' 
en,26 de Diciembre del mismo aíio; la jurisprudencia sentada por el Hinisierio de 
la Gibernacion, piévio infame del Consejo de üMario, e n la aplicación de las'ex
cepciones y execciones, é inteligeocia d e varios artículos de la ley respecto i re-
cintas disponibles, certificados de libertad de quintas y revisión, descartando la 
que no se halla vigente ni tiene aplu-acii n, d a d a la nueva forma de reemplazar al 

Ejércilr,; la Icsliurcirn para el ÍHIM- di Umurar de 6 d e Marzo de 1878; y los 
formularios para todas las oprraiiriiies que dibin .praclieaise eo los Ayunlaraien-
tos desde la formación del alistamiento basta,la entrega en Caja. 

Esta obra, indispensable p a r a U s Ci otros oficiales, Dipuliciones, Ayunlamien-
Ics.«Cajas de Recluía, Médicis. A bi g a d o s , y. cuantos lenpan interés en el reempla- -

i i o por la obligación en que s e bailan a l cumplir l a - e d a d de-i 8 afios de reclamar su 
i n s u i p c í o B en ¡as tUtas d e l A u n l e u ieito. en cuya jmi>Uiccioo residan, s e l i a l l a 
de venta al precio ¿ e c i i a i r o p e s e t a s ejemplar, oo la imprenta y l i b r e r í a d e Don 
Rafael Garzo é hijos, Lfon; y tu -a» ubieiias de D. Juan üsés , Pl?za de la Consti-

- theion, núm. 7, San Sebastian, D - uan Mailinez y Viuda de Cornelio y Sebiinos,. 
.Oviedo, y en las porteiías de las Dipulacioiies de Leos, Avila, Burgos, Falencia y 
Caceres. 

COCINA M O D E R N A , 
TRATADO COMPLETO J)E COCINA, HASTELEBÍA HEPOSTIBÍA Y BOTILLERÍA. 

, i Contiene gran v U ^ f a t f t d t i j f t y ( ^ j i ^ i V j S e r i ' i f W ^ n i i j ' éompréni f ieá^ 
.t) servicio completo de 1a 'mii"j aire Üé trrncb^r.'.'el método mejor para elaborár 
.escéftntes pasteles, helados y licores, iluslíVdq'c'on'.^iis de 100 grabados. 
' • UB lomo de 480 páginas 12 rs.— Se «hilé 'é 'á es ta ' imj j^ la . . 

Imprenta de t i a r í^SÍJ^s . 


